
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9801 

 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de General Roca, 

ubicada en el Departamento Marcos Juárez de la Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción de los polígonos que se 

describen a continuación: 

Polígono “I” (Zona Urbana), formado por los siguientes lados: 

Lado A-B: de doscientos setenta y cuatro metros con cuarenta y 

cinco centímetros (274,45 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

en forma coincidente con los alambrados límites Noreste de las 

Parcelas 324-0815, 324-0917 y 324-0918 y atravesando camino 

público, desde el Vértice A (X=6380982,79 - Y=4601989,03), 

punto de inicio del polígono, materializado con una estaca de 

madera y ubicado en la intersección del alambrado límite Sur 

de camino público con una línea paralela a ciento veintidós 

metros (122,00 m) al Oeste del alambrado que define el límite 

Oeste de otro camino público, hasta llegar al Vértice B 

(X=6380925,20 - Y=4602257,37), materializado con una estaca 

de madera. 

Lado B-C: de un mil doscientos dieciséis metros con sesenta y 

ocho centímetros (1.216,68 m) que se prolonga con orientación 

Sudoeste en forma paralela a ciento veintidós metros (122,00 m) 

al Sudeste del alambrado Este de camino público a través de las 

Parcelas 324-0918, 324-0818, 324-0817 y 324-2417, hasta 

alcanzar el Vértice C (X=6379734,18 - Y=4602008,82). 

Lado C-D: de seiscientos setenta y tres metros con cuarenta y 

nueve centímetros (673,49 m) que corre con dirección Sudeste 

en forma paralela a sesenta metros (60,00 m) al Noreste del 



alambrado límite Norte de Ruta Nacional Nº 9, coincidiendo 

con el límite Norte de las Parcelas 324-2117 y 324-2017, y a 

través de las Parcelas 324-2417, 324-0718, 324-0734 y  

324-0735, hasta arribar al Vértice D (X=6379597,25 -  

Y= 4602668,24). 

Lado D-E: de ochocientos cuarenta y un metros con cuarenta y 

ocho centímetros (841,48 m) que se proyecta con sentido 

Sudoeste en forma paralela a ciento cincuenta metros con 

cincuenta y cinco centímetros (150,55 m) al Sudeste del 

alambrado límite Este de calle Narciso Laprida Norte, 

atravesando las Parcelas 324-0618 y 324-0619 hasta su 

intersección con el alambrado límite Sur de Bv. Illia donde se 

encuentra el Vértice E (X=6378753,71 - Y=4602495,28), 

materializado con una estaca de madera. 

Lado E-F: de veintinueve metros con ochenta y nueve 

centímetros (29,89 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste en forma coincidente con el alambrado límite Sur de 

Bv. Illia hasta su intersección con el alambrado límite Este de 

calle Independencia, donde se emplaza el Vértice F 

(X=6378759,77 - Y=4602466,01), materializado con una estaca 

de madera. 

Lado F-G: de quinientos ochenta y seis metros con siete 

centímetros (586,07 m) que se extiende con rumbo Sudoeste por 

el alambrado límite Este de calle Independencia, atravesando 

las vías del Ferrocarril Nacional General Bartolomé Mitre, 

hasta su intersección con el alambrado límite Norte de la 

Parcela 324-0219 donde se sitúa el Vértice G (X=6378204,73 - 

Y=4602352,76), materializado con una estaca de madera. 

Lado G-H: de ciento treinta metros con ochenta y nueve 

centímetros (130,89 m) que se prolonga con orientación 

Noroeste por el alambrado límite Norte de la Parcela 324-0219 

hasta su intersección con el alambrado límite Oeste de la misma 

parcela, donde se ubica el Vértice H (X=6378231,21 - 

Y=4602224,58), materializado con un poste de madera. 



Lado H-I: de seiscientos cuarenta y cuatro metros con treinta y 

cinco centímetros (644,35 m) que corre con dirección Sudoeste 

en forma coincidente con el alambrado límite Este de calle 

Narciso Laprida Sur, hasta arribar al Vértice I (X=6377600,24 

- Y=4602093,95), materializado con un poste de madera. 

Lado I-J: de un mil trescientos seis metros con ochenta y un 

centímetros (1.306,81 m) que se proyecta con sentido Noroeste 

por el alambrado límite Norte de las Parcelas 324-0217,  

324-0215 y 324-0214 hasta su intersección con el alambrado 

límite Este de la Parcela 324-0315, donde su encuentra el 

Vértice J (X=6377863,22 - Y=4600813,88), materializado con 

un poste de madera. 

Lado J-K: de un mil trescientos setenta y ocho metros con 

sesenta y nueve centímetros (1.378,69 m) que se desarrolla con 

trayectoria Noreste coincidiendo con el alambrado límite Oeste 

de calles Saavedra Sur y Saavedra Norte, límite Este de las 

Parcelas 324-0315, 324-0615, 324-0515 y 324-5915, hasta 

encontrar el Vértice K (X=6379212,06 - Y=4601099,20). 

Lado K-L: de doscientos cuarenta y nueve metros con diez 

centímetros (249,10 m) que se extiende con rumbo Sudeste en 

forma paralela a veinticinco metros (25,00 m) al Noreste del 

alambrado límite Sur de la Parcela 324-5916 hasta llegar al 

Vértice L (X=6379162,10 - Y=4601343,24). 

Lado L-M: de seiscientos noventa y cinco metros con treinta y 

seis (695,36 m) que se prolonga con orientación Noreste en 

forma paralela a ciento treinta metros (130,00 m) al Noroeste 

del alambrado límite Oeste de calle Hipólito Irigoyen Norte, a 

través de las Parcelas 324-5916, 324-6016, 324-0616 y  

324-0815, hasta alcanzar el Vértice M (X=6379843,14 - 

Y=4601484,42). 

Lado M-N: de doscientos sesenta y dos metros con diecisiete 

centímetros (262,17 m) que corre con dirección Sudeste en 

forma paralela a sesenta metros (60,00 m) al Noreste del 

alambrado límite Norte de Ruta Nacional Nº 9, en la Parcela 



324-0815, hasta arribar al Vértice N (X=6379789,85 - 

Y=4601741,12). 

Lado N-A: de un mil doscientos dieciocho metros con cincuenta 

centímetros (1.218,50 m) que se proyecta con sentido Noreste en 

forma paralela a ciento veintidós metros (122,00 m) al Noroeste 

del alambrado límite Oeste de camino público y a través de la 

Parcela 324-0815, hasta localizar el Vértice A, cerrando así el 

Polígono “I” (Zona Urbana) que ocupa una superficie de 

trescientas siete hectáreas, un mil quinientos setenta y un 

metros cuadrados (307 has, 1.571,00 m²). 

Polígono “II” (Planta de tratamiento de líquidos cloacales): Se 

emplaza al Noroeste de la zona urbana a setecientos treinta y 

cinco metros con cuarenta y dos centímetros (735,42 m) desde 

la intersección de la prolongación del Lado N-A del Polígono 

“I” (Zona Urbana) con el alambrado Norte de camino público, 

donde se encuentra el Vértice Nº 3 de este polígono. 

Lado 1-2: de ciento diecinueve metros con setenta y dos 

centímetros (119,72 m) que se extiende con rumbo Sudeste en el 

interior de la Parcela 324-1116 desde el Vértice Nº 1 

(X=6381417,93 - Y=4601423,43), punto de inicio del polígono, 

materializado por un poste de madera hasta llegar al Vértice  

Nº 2 (X=6381313,91 - Y=4601482,70), también materializado 

con un poste de madera. 

Lado 2-3: de doscientos sesenta y nueve metros con cincuenta y 

tres centímetros (269,53 m) que se prolonga con orientación 

Sudoeste en el interior de la Parcela 324-1116 hasta alcanzar el 

Vértice Nº 3 (X=6381146,05 - Y=4601271,82), situado sobre el 

alambrado límite Norte de camino público y materializado con 

un poste de madera. 

Lado 3-4: de ciento setenta y dos metros con ochenta y ocho 

centímetros (172,88 m) que corre con dirección Noroeste en 

forma coincidente con el alambrado límite Norte de camino 

público hasta arribar al Vértice Nº 4 (X=6381186,05 - 

Y=4601103,64), materializado con un poste de madera. 



Lado 4-1: de trescientos noventa y cinco metros con un 

centímetro (395,01) que se proyecta con sentido Noreste en el 

interior de la Parcela 324-1116 hasta encontrar el Vértice Nº 1, 

cerrando así el Polígono “II” (Planta de tratamiento de 

líquidos cloacales) que ocupa una superficie de cuatro 

hectáreas, un mil ochocientos treinta y nueve metros cuadrados 

(4 has, 1.839,00 m²). 

Polígono “III” (Cementerio): Se ubica al Sudoeste de la zona 

urbana y su Vértice Nº 9 se encuentra a una distancia de 

quinientos cincuenta y seis metros con veinticinco centímetros 

(556,25 m) al Noroeste del Vértice J del Polígono “I” (Zona 

Urbana), recorriendo el alambrado límite de las Parcelas  

324-0414 y 324-0214. 

Lado 5-6: de treinta metros con treinta y cuatro centímetros 

(30,34 m) que se desarrolla con trayectoria Sudeste en forma 

coincidente con el alambrado límite Sur de camino público, 

desde el Vértice Nº 5 (X=6378626,06 - Y=4600319,46), punto 

de inicio del polígono, ubicado en la intersección de los 

alambrados límites Norte y Este de caminos públicos y 

materializado con un poste de madera, hasta encontrar el 

Vértice Nº 6 (X=6378619,22 - Y=4600349,17), también 

materializado con un poste de madera. 

Lado 6-7: de cuatrocientos setenta y cinco metros con cuarenta 

y cuatro centímetros (475,44 m) que se extiende con rumbo 

Sudoeste por el alambrado límite con la Parcela 324-0414 hasta 

llegar al Vértice Nº 7 (X=6378154,38 - Y=4600252,59), 

materializado con un poste de madera. 

Lado 7-8: de cincuenta y dos metros con cuarenta y siete 

centímetros (52,47 m) que se prolonga con orientación Sudeste 

en forma coincidente con el alambrado límite con la Parcela 

324-0414 hasta alcanzar el Vértice Nº 8 (X=6378144,15 - 

Y=4600304,06), materializado con un poste de madera. 

Lado 8-9: de ciento setenta y un metros con veintiséis 

centímetros (171,26 m) que corre con dirección Sudoeste por el 

alambrado límite con la Parcela 324-0414 hasta arribar al 



Vértice Nº 9 (X=6377976,46 - Y=4600269,27), materializado 

con un poste de madera. 

Lado 9-10: de ochenta y dos metros con ochenta y un 

centímetros (82,81 m) que se proyecta con dirección Noroeste 

en forma coincidente con el alambrado límite con la Parcela 

324-0214 hasta localizar el Vértice Nº 10 (X=6377992,61 - 

Y=4600188,05), materializado con un poste de madera. 

Lado 10-5: de seiscientos cuarenta y seis metros con noventa y 

cuatro centímetros (646,94 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noreste coincidiendo con el alambrado límite Este de camino 

público hasta encontrar el Vértice Nº 5, cerrando así el 

Polígono “III” (Cementerio), que ocupa una superficie de dos 

hectáreas, ocho mil seiscientos nueve metros cuadrados  

(2 has, 8.609,00 m²). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de General 

Roca es de trescientas catorce hectáreas, dos mil diecinueve 

metros cuadrados (314 has, 2.019,00 m
2
). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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